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DICTAMENES DIRECCIÓN DEL TRABAJO 1.



Trabajadores afectos seguro cesantía. Obligación comunicar a AFC inicio y término servicios.



ORD. Nº 0725/010 (publicado 20.02.2012) MAT.: Trabajadores afectos seguro cesantía: Obligación comunicar a AFC inicio y término servicios. Administradora de Fondo de Cesantía AFC: Comunicación inicio y término servicios trabajadores afectos. Plazos. Sanción. Administradora de Fondos de Cesantía AFC: Comunicación inicio y término de servicios trabajador. Formalidad comunicación. Dirección del Trabajo: Comparendo Conciliación. Facultad solicitar comunicación inicio y término de servicios. RDIC.: 1) El empleador deberá comunicar a la Administradora de Fondos de Cesantía AFC., el inicio y el término de los servicios de los trabajadores afectos al Seguro de Desempleo de la ley Nº 19.728, dentro del plazo de 10 días contados desde que ello se produzca, plazo que se aumentará en 3 días si la comunicación se hace por vía electrónica. 2) La comunicación antes indicada podrá también hacerse a través de los medios y los formularios que la misma Administradora disponga para tales efectos, e incluso por el formulario de pago y de reconocimiento de deuda previsional, siempre que el aviso se entregue dentro de los plazos legales antes señalados. 3) La infracción a la obligación de comunicar el aviso de inicio o término de los servicios del trabajador dentro de los plazos legales, será sancionada por los Inspectores del Trabajo con una multa de 0,50 Unidades de Fomento, la que será reclamable judicialmente de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 503 del Código del Trabajo. 4) En los comparendos de conciliación que se lleven a efecto en el Servicio se podrá exigir que el empleador acredite haber dado cumplimiento al aviso de inicio y término de las labores de los trabajadores sujetos al seguro de desempleo de la ley Nº 19.728, en la medida que los plazos legales para efectuar la comunicación no se encuentren pendientes a la fecha del comparendo, y sin perjuicio del ejercicio de las facultades de fiscalización general que corresponde a los Inspectores del Trabajo. ANT.: 1) Oficio Ord. Nº 30366, de 30.12.2011 de Superintendente de Pensiones. 2) Ord. Nº 4809, de 06.12.2011, de Directora del Trabajo; 3) Memo. Nº 274, de 08.11.2011, de Jefa Departamento de Relaciones Laborales. 4) Pase Nº 108, de 18.10.2011, de Jefa Departamento Jurídico. 5) Ord. Nº 898, de 05.10.2011, de Director Regional del Trabajo, Región del Maule. 6) Ord. Nº 256, de 09.09.2011, de Inspector Comunal del Trabajo de Molina. 7) Presentación de 31.08.2011, de Sr. Víctor Urtubia Paredes. FUENTES : Ley Nº 19.728, artículo 5º, inciso 4º; D.L. Nº 3.500, de 1980, artículo 19, inciso 8º. SANTIAGO, DE: DIRECTORA DEL TRABAJO A : JEFA DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES Mediante Memo. Nº 274, del Ant. 3), por el cual adjunta presentación del Ant. 7), y solicita de esta Dirección un pronunciamiento por medio de dictamen acerca de la procedencia de exigir en los comparendos de conciliación que se llevan a efecto en el Servicio, que los empleadores acrediten la comunicación del inicio y del cese de las labores del trabajador, obligación que le impone el artículo 5º, inciso 4º de la ley Nº 19.728, sobre Seguro de Desempleo.
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Sobre el particular, cúmpleme informar a Ud. lo siguiente: En primer término, corresponde señalar que el artículo 5º, inciso 4º de la Ley Nº 19.728, modificado por ley Nº 20.328, dispone: " El empleador deberá comunicar la iniciación o la cesación de los servicios de sus trabajadores a la Sociedad Administradora dentro del plazo de diez días contado desde dicha iniciación o término, el que aumentará en tres días en los casos en que esta comunicación se efectúe por vía electrónica. La infracción a esta obligación será sancionada con multa a beneficio fiscal, equivalente a 0,5 unidades de fomento, cuya aplicación se sujetará a lo dispuesto en el inciso sexto del artículo 19 del decreto ley Nº 3.500, de 1980." De la disposición legal antes citada se desprende que el empleador estará obligado a comunicar a la Administradora de Fondos de Cesantía, AFC, el inicio y el cese de los servicios del trabajador dentro del plazo de diez días contado desde que ello se produzca, plazo que se aumentará en tres días cuando la comunicación se haga por vía electrónica. La infracción a esta obligación será sancionada con multa que se precisa, y su aplicación se sujetará a lo dispuesto en el inciso 6º del artículo 19 del D.L. Nº 3.500, de 1980. Pues bien, atendido que el antes referido inciso 6º del artículo 19 del D.L. Nº 3.500, de 1980, trata de una materia distinta a la considerada en la norma legal transcrita que lo cita, como es la obligación de declarar las cotizaciones previsionales que no se pagarán dentro del plazo legal, sin hacer mención alguna a la aplicación de multa, este Servicio solicitó un pronunciamiento a la Superintendencia de Pensiones por oficio del Ant. 2), para la aclaración de lo expresado, Institución que por Oficio Ord. Nº 30366, del Ant. 1), ha expuesto: " En primer término cabe señalar que con ocasión de las reformas introducidas a la ley Nº 19.728 sobre Seguro de Cesantía mediante la ley Nº 20.328, el artículo 5º de la citada ley fue modificado quedando el anterior inciso tercero como cuarto, pero conservando su tenor original, sin reparar que el inciso sexto del artículo 19 del D.L. Nº 3.500, a la que hace remisión el inciso cuarto del artículo 5º , para efectos de aplicar la multa a beneficio fiscal por incumplimiento de la norma, fue a su vez modificado por la ley Nº 20.255, quedando como inciso octavo del artículo 19, conservando su tenor original." " En razón de lo anterior, esta Superintendencia en uso de las atribuciones que el artículo 94 Nº 3 del D.L. Nº 3.500, de 1980, le confiere para fijar la interpretación de la legislación y reglamentación del Sistema, mediante Circular Nº 1650 en su Capítulo II, numeral 16, precisó lo siguiente: "El empleador debe comunicar a la Sociedad Administradora la iniciación o cesación de los servicios de sus trabajadores sujetos al Seguro, dentro del plazo de 10 días contado desde dicha iniciación o término. Esta comunicación podrá efectuarse a través de los medios y formularios que la Sociedad Administradora disponga para tales efectos, cuidando que permitan verificar el cumplimiento de esta obligación. También, el empleador podrá efectuar dicha comunicación a través del formulario de pago o de reconocimiento de la deuda previsional, siempre y cuando el aviso se entregue dentro del plazo legal antes señalado. Con todo, dicho plazo aumentará en 3 días en los casos en que la comunicación se efectúe por la vía electrónica. La infracción a esta obligación será sancionada con multa a beneficio fiscal equivalente a 0,50 Unidades de Fomento, cuya aplicación se sujetará a lo dispuesto en el inciso octavo del artículo 19 del D.L. Nº 3.500, de 1980." "Conforme a lo anteriormente expuesto, la obligación de acreditar por parte de los empleadores la comunicación del inicio y cese de las labores del trabajador se encuentra sujeto a las condiciones previstas en el inciso octavo del artículo 19 del D.L. Nº 3.500 que dispone que " corresponderá a la Dirección del Trabajo la fiscalización del cumplimiento de las obligaciones establecidas en este artículo, estando investidos sus inspectores de la facultad de aplicar las multas a que se refiere el inciso precedente, las que serán reclamables de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 474 ( debiendo entenderse actualmente artículo 503) del Código del Trabajo." De consiguiente, con el mérito de lo precisado por la Superintendencia de Pensiones, cabe concluir que el empleador que tenga trabajadores afiliados a la Administradora de Fondos de Cesantía AFC. para efectos del Seguro de Desempleo de la ley Nº 19.728, deberá comunicar a la misma Institución, el inicio y el término de los servicios del trabajador, dentro del plazo
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de 10 días desde que ello se produzca, plazo que se aumenta en 3 días si la comunicación se hace por vía electrónica. Esta comunicación podrá hacerse también a través de los medios y los formularios que la misma Administradora disponga para tales efectos, e incluso por el formulario de pago y de reconocimiento de deuda previsional, siempre que el aviso se entregue dentro del plazo legal antes señalado. La infracción a esta obligación, de comunicar el aviso de inicio o términos de los servicios del trabajador, será sancionada por los Inspectores del Trabajo con una multa de 0,50 Unidades de Fomento, la que será reclamable judicialmente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 503 del Código del Trabajo. En cuanto a la procedencia que en los comparendos de conciliación que se lleven a efecto en el Servicio se exija acreditar al empleador el aviso de inicio y término de las labores de los trabajadores sujetos al seguro de desempleo de la ley Nº 19.728, cabe precisar que ello resulta factible en la medida que el trabajador efectivamente se encuentre afiliado al mencionado seguro, y que, además, los plazos legales para efectuar la comunicación no se encuentren pendientes a la fecha del comparendo. Con todo, como el inciso 8º del artículo 19 del D.L. Nº 3.500, de 1980, al cual debe entenderse remitida la cita del inciso 4º del artículo 5º de la ley Nº 19.728, confiere a la Dirección del Trabajo facultades de fiscalización del cumplimiento de la obligación de comunicar dentro de los plazos legales los avisos antes indicados, ello podrá ser verificado por los Inspectores del Trabajo, igualmente en las fiscalizaciones de rigor que les corresponda efectuar. En consecuencia, de conformidad a lo expuesto, disposiciones legales citadas y lo informado por el Superintendente de Pensiones, cúmpleme expresar a Ud. lo siguiente: 1) El empleador deberá comunicar a la Administradora de Fondos de Cesantía AFC el inicio y el término de los servicios de los trabajadores afectos al Seguro de Desempleo de la ley Nº 19.728, dentro del plazo de 10 días contados desde que ello se produzca, plazo que se aumentará en 3 días si la comunicación se hace por vía electrónica. 2) La comunicación antes indicada podrá hacerse también a través de los medios y los formularios que la misma Administradora disponga para tales efectos, e incluso por el formulario de pago y de reconocimiento de deuda previsional, siempre que el aviso se entregue dentro de los plazos legales antes señalados. 3) La infracción a la obligación de comunicar el aviso de inicio o término de los servicios del trabajador dentro de los plazos legales, será sancionada por los Inspectores del Trabajo con una multa de 0,50 Unidades de Fomento, la que será reclamable judicialmente de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 503 del Código del Trabajo. 4) En los comparendos de conciliación que se lleven a efecto en el Servicio se podrá exigir que el empleador acredite haber dado cumplimiento al aviso de inicio y término de las labores de los trabajadores sujetos al seguro de desempleo de la ley Nº 19.728, en la medida que los plazos legales para efectuar la comunicación no se encuentren pendientes a la fecha del comparendo, y sin perjuicio del ejercicio de las facultades de fiscalización general que corresponde a los Inspectores del Trabajo. Saluda a Ud. MARÍA CECILIA SÁNCHEZ TORO ABOGADA DIRECTORA DEL TRABAJO
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JURISPRUDENCIA I. PROCEDIMIENTO LABORAL ANTIGUO 1. Corte Suprema. Casación en el fondo. Término contrato por mutuo acuerdo. Improcedencia aplicación artículo 162. Santiago, veintidós de marzo de dos mil doce. Vistos: En autos rol N° 86-2009 del 8° Juzgado de Letras del Trabajo de Santiago, el trabajador don Jorge Fernández Irarrázabal dedujo demanda en juicio ordinario contra don Andrés Claudio Wiener Strauss, laboratorista dental, solicitando se declare que su despido no produjo el efecto de poner término a su contrato de trabajo y, como consecuencia, está obligado a pagarle las remuneraciones devengadas entre la fecha del despido que no ha producido efecto y la fecha de pago íntegro de sus cotizaciones previsionales, que su despido es injustificado e indebido y se le condene a, pago de las indemnizaciones consecuentes, aumentada la de por años de servicios legalmente y otras restantes, entre ellas, las cotizaciones previsionales y de salud íntegras. La demandada, evacuando el traslado conferido, pide el rechazo de la acción, ya que para declarar la nulidad del despido es necesario que exista uno y, en este caso, la terminación de la relación laboral fue por renuncia, desde que el 05 de noviembre de 2008 el actor manifestó que renunciaba voluntariamente, siendo por tanto la causal de término del contrato la establecida en el artículo 159 n°2 del Código del Trabajo, firmando su finiquito por la causal antes dicha el 14 de noviembre de 2008, recibiendo el pago de prestaciones correspondientes a feriado proporcional e indemnización voluntaria, debido a que la causal de su renuncia no daba derecho a indemnización alguna. El tribunal de primera instancia, en sentencia de veintinueve de junio de dos mil diez, escrita a fojas 96 y siguientes, rechazó la demanda en cuanto a declarar injustificado el despido, la acogió en cuanto se fundó en infracción del inciso quinto del artículo 162 del Código del Trabajo, declarando, en sus diversos acápites, que la demandada deberá pagar al actor las prestaciones correspondientes a remuneraciones y cotizaciones de salud, que medien entre la fecha del despido y la de su convalidación, cotizaciones de salud por el período correspondiente entre el 01 de marzo de 2007 hasta el día 05 de noviembre de 2008, suma por concepto de descuento de préstamo social no enterado en la Caja de Compensación Los Andes, con reajustes e intereses establecidos en los artículos 63 y 173 del Código del Trabajo, desestimándose en lo demás la demanda y decretando que cada parte pagará sus costas. Se alzó la demandada solicitando que el Tribunal de segunda instancia revoque el fallo en cuanto declaró la nulidad del despido, en su reemplazo se rechace la demanda en tal acápite y en cuanto ordena pagar las remuneraciones hasta la convalidación. La demandante se adhirió al recurso. Una de las salas de la Corte de Apelaciones de Santiago, por fallo de treinta y uno de mayo de dos mil once, que se lee a fojas 135 y siguientes, confirmó la decisión de primer grado. En contra de esta última resolución, la demandada deduce recurso de casación en la forma y en el fondo a fojas 138, declarándose inadmisible el de forma y trayéndose los autos en relación sólo para conocer el segundo, afirmando que a su juicio, ha sido dictada con infracciones de ley que han influido en lo dispositivo de la sentencia, a fin que se la invalide y se dicte la de reemplazo que describe, con costas. Se trajeron los autos en relación. CONSIDERANDO: PRIMERO: Que la reclamante fundamentó su recurso en que el fallo recurrido incurre en un grave error de derecho, que influye sustancialmente en lo dispositivo del mismo, agraviando directamente a su parte, porque confirmando el fallo de
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primer grado acogió la demanda estimando que existiría una infracción al inciso quinto del artículo 162 del Código del Trabajo. En su concepto no existe tal infracción, porque para la aplicación de la norma en cuestión es necesario, en primer lugar, que exista un despido y, en segundo lugar, no debe tratarse de uno cualquiera, sino, uno que corresponda a alguna de las causales a que se refieren los incisos precedentes de la misma norma, esto es, del inciso primero del artículo 161, por las causales del artículo 160 y de los números 4, 5 y 6 del artículo 159, todas normas del Código del Trabajo. Añade que en la especie no existió despido, tal como se estableció por los sentenciadores de primera y segunda instancia, terminando la relación laboral por aplicación del artículo 159 del Código del Trabajo, ya sea por su número dos o por su número uno y, en consecuencia, al encontrarse en el caso de marras frente a una situación no contemplada en el inciso quinto del artículo 162 del Código del Trabajo, no es posible extender su aplicación y efectos al caso particular sobre el que versa el juicio, por lo que no pudo acogerse la demanda en la parte que se hace ni condenar a su parte a las prestaciones que indica decisión de la letra a) del acápite II de lo declarativo-. Denuncia, por tanto, que de haberse interpretado correctamente la ley, esto es, el inciso quinto del artículo 162 del Código del Trabajo, no habría podido aplicarse al caso de autos, ya que el supuesto de hecho exigido por el legislador es distinto de aquél determinado por el sentenciador de segunda instancia, como lo estableció también el de primera. Finalmente, la recurrente describe la forma en que los errores denunciados influyeron en lo dispositivo del fallo atacado. SEGUNDO: Que los hechos fijados en la causa y en la sentencia impugnada, en lo pertinente, son: a) la existencia de una relación laboral entre las partes en virtud de un contrato de trabajo suscrito el 01 de marzo de 2007 y la circunstancia que el actor se desempeñaba en el cargo de junior y mandados, con una última remuneración ascendente a $227.450.b) que en la especie no se acreditó que hubo un despido injustificado, sino que renunció el trabajador demandante voluntariamente a sus funciones el 05 de noviembre de 2008, lo que emana de la prueba documental acompañada consistente en la liquidación de sueldo del mes de noviembre de 2008 en la que consta el pago de una indemnización voluntaria y vacaciones proporcionales. c) que se desestimó el valor probatorio del finiquito acompañado, por no cumplir con los requisitos legales contemplados en el artículo 177 del Código del Trabajo. d) que no se probó por el demandante que se le adeuden diferencias de remuneraciones y cotizaciones previsionales por el período julio del 2008 hasta el término de la relación laboral. e) que en cuanto a cotizaciones de salud reclamadas, se probó que el demandado no declaró o canceló cotización alguna, ante lo cual se dio lugar a este capítulo de la demanda, condenándose al demandado al cumplimiento de las sanciones establecidas en los incisos 5° y 7° del artículo 162 del Código del Trabajo, ordenándose el pago de ellas, y las remuneraciones por el periodo que media entre el día 05 de noviembre de 2008 y la fecha en que se convalide el despido. TERCERO: Que sobre la base de los presupuesto fácticos descritos precedentemente y atendido el tenor del inciso quinto y séptimo del artículo 162 del Código del Trabajo, los sentenciadores confirmaron la pretensión principal de la demanda, señalando expresamente que tal como se estableció en el considerando séptimo del fallo recurrido, “la demandada acreditó haber pagado al actor una indemnización voluntaria, hecho que hace presumir el término del contrato de trabajo de forma voluntaria por las partes, ya que de haberse realizado un despido injustificado no se habría pagado tal indemnización, que el actor aceptó firmando la respectiva liquidación”. CUARTO: Que, por tanto, la resolución del recurso planteado, importa determinar el sentido y alcance de la normas contempladas en el artículo 162 del Código del Trabajo, especialmente en su inciso quinto, en relación con la causal de término de la relación laboral determinada tanto en primera como en segunda instancia, cual fue, la renuncia voluntaria del trabajador a sus funciones -establecida en el numeral dos del artículo 159 del Código del Trabajo- como lo estableció el fallo de primer grado o, como refirió el de segunda instancia, el término del contrato de trabajo de forma voluntaria por las partes.
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QUINTO: Que, tal como lo ha dicho esta Corte en otras oportunidades, el inciso quinto del artículo 162 del Código del Trabajo dispone, perentoriamente, que el empleador debe haber cumplido con la obligación de integrar las cotizaciones previsionales del trabajador despedido, al momento en que decide y comunica separar a aquél de sus funciones, de tal manera que sí procede a la desvinculación sin haber dado cumplimiento a la mencionada carga, se aplica a ese contratante moroso una sanción pecuniaria importante, ya que se le obliga a continuar pagando al dependiente las remuneraciones hasta que se produzca la convalidación en los términos del inciso séptimo de la norma en estudio. SEXTO: Que, en la especie, ha de partirse del presupuesto básico que la misma norma establece para que pueda decretarse la nulidad de un despido, consistente en que éste efectivamente exista y que el contrato de trabajo termine por alguna de las causales de los números 4, 5 o 6 del artículo 159, cuando el empleador le ponga término por aplicación de una o más de las causales señaladas en el artículo 160 y por la causal del inciso primero del artículo 161, todas las normas del Código del Trabajo. Ninguna de las anteriores es aplicable al caso de marras y, por lo mismo, la renuncia voluntaria del trabajador a sus funciones o eventualmente el término del contrato por mutuo acuerdo de las partes como lo dejó sentado el fallo que se recurre, no se encuentra dentro de uno de los supuestos de conclusión del contrato de trabajo que haga procedente una declaración de nulidad del despido y en consecuencia la sanción para el empleador contemplada en la disposición que se analiza, concretamente en su inciso quinto. SÉPTIMO: Que la inteligencia del precepto analizado en los términos descritos, guarda coherencia con el principio sobre el cual se erige la sanción prevista para la inobservancia de la carga previsional, desde que la declaración de la nulidad pedida se sustenta en la existencia de solamente una de las causales de término del contrato de trabajo ya aludidas en el párrafo precedente, lo que no ocurrió en el caso que se examina, donde quedó asentado en el fallo en revisión que el contrato de trabajo que ligaba terminó de forma voluntaria por éstas, lo que implica que no se está en presencia de ninguna de las causales de término del contrato de trabajo que prevé el ya señalado artículo 162 para hacer procedente la nulidad del despido y con ello la imposición de la sanción al empleador que en ella se indica. Más aún, el propio inciso quinto del referido artículo 162 comienza prescribiendo: “Para proceder al despido de un trabajador...”, aludiendo, inequívocamente, a la manifestación unilateral del empleador de poner término a la relación laboral con el dependiente, e incluso el inciso sexto, añade: “Con todo, el empleador podrá convalidar el despido...”. Por consiguiente, en la especie, sólo es posible concluir que el legislador ha querido sancionar al empleador con la obligación de mantener el pago de las remuneraciones y demás prestaciones consignadas en el contrato, cuando es ese empleador quien despide al trabajador o cuando es él quien expresa su decisión de concluir la relación laboral, situación que a todas luces no se dio en la especie y por lo mismo, no es aceptable, ni se armoniza con la verdadera exégesis del precepto en análisis, considerar que, tratándose de la terminación de una relación laboral por otros motivos o causales, se sancione al empleador en los términos que estatuye la norma en referencia. OCTAVO: Que de acuerdo a lo razonado, los sentenciadores quebrantaron la normativa del artículo 162 del Código del Trabajo, concretamente de su inciso quinto, por errada interpretación y falsa aplicación, al dar lugar a la demanda en cuanto se funda en infracción del inciso quinto del artículo 162 del Código del Trabajo condenando a la empleadora al pago de las remuneraciones y cotizaciones de salud que medien entre la fecha del término de las funciones del demandante y su convalidación, existiendo en consecuencia una infracción del artículo 162 de cuerpo legal referido. NOVENO: Que el yerro descrito y denunciado por la demandada, influyó sustancialmente en lo dispositivo del fallo atacado, desde que condujo a condenarla al pago de las prestaciones derivadas de una presunta nulidad de un despido, de forma improcedente, razón por la que la nulidad de fondo impetrada por aquélla deberá ser acogida. Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículos 474 del Código del Trabajo, 764, 765, 767, 770, 771, 772, 783 y 785 del Código de Procedimiento Civil, se acoge, sin costas, el recurso de casación en el fondo deducido por la demandada por el primer otrosí de fs. 138, contra la sentencia de treinta y uno de mayo de dos mil once, que se lee a fojas 135, la que, en consecuencia, se invalida y se la reemplaza por la que se dicta a continuación, separadamente y sin nueva vista. Redacción a cargo del Ministro don Juan Fuentes Belmar.
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Regístrese. Nº 6205-2011 Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros señor Patricio Valdés A., señoras Gabriela Pérez P., Rosa Egnem S., señor Juan Fuentes B., y el Ministro Suplente señor Juan Escobar Z. No firma la Ministra señora Pérez, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por estar con licencia médica. Santiago, veintidós de marzo de dos mil doce. Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema. En Santiago, a veintidós de marzo de dos mil doce, notifiqué en Secretaria por el Estado Diario la resolución precedente.



Santiago, veintidós de marzo de dos mil doce. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 785 del Código de Procedimiento Civil, se dicta la sentencia de reemplazo que sigue. Vistos: Se reproduce la sentencia en alzada, con la modificación consistente en que se elimina el motivo décimo. Y teniendo, además, presente: Primero: Los fundamentos tercero, cuarto y sexto del fallo de nulidad que precede, los que para estos efectos se tienen por expresamente reproducidos. Segundo: Que habiéndose establecido que fue la renuncia voluntaria del trabajador, la causal de terminación de la relación laboral de las partes, corresponde verificar si igualmente resulta procedente la solicitud de nulidad del despido fundada en lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 162 del Código del Trabajo. Tercero: Que el inciso quinto de la norma aludida señala: “Para proceder al despido de un trabajador por alguna de las causales a que se refieren los incisos precedentes o el artículo anterior, el empleador le deberá informar por escrito el estado de pago de las cotizaciones previsionales devengadas hasta el último día del mes anterior al del despido, adjuntando los comprobantes que lo justifiquen. Si el empleador no hubiere efectuado el integro de dichas cotizaciones previsionales al momento del despido, éste no producirá el efecto de poner término al contrato de trabajo...”. Además, su inciso sexto, agrega:”Con todo, el empleador podrá convalidar el despido mediante el pago de las imposiciones morosas del trabajador, lo que comunicará a éste mediante carta certificada acompañada de la documentación emitida por las instituciones previsionales correspondientes, en que conste la recepción de dicho pago.” Y el séptimo establece:”Sin perjuicio de lo anterior, el empleador deberá pagar al trabajador las remuneraciones y demás prestaciones consignadas en el contrato de trabajo durante el período comprendido entre la fecha del despido y la fecha de envío o entrega de la referida comunicación al trabajador.” Cuarto: Que como ha señalado anteriormente esta Corte, como parte de los razonamientos para determinar el sentido y alcance de la norma transcrita, “… es útil consignar que S.E., el Presidente de la República, al enviar el proyecto a la Cámara de Diputados, señaló, en lo pertinente: “ El Supremo Gobierno ha tomado conocimiento de la moción parlamentaria presentada por los honorables Diputados Manuel Bustos Huerta, Rodolfo Seguel Molina y otros diputados, cuyo objetivo básico es mantener vigente la relación laboral, al momento del despido de un trabajador, en tanto no se hayan integrado las cotizaciones previsionales atrasadas, en los regímenes que corresponda...”. También es necesario transcribir algunas intervenciones, así el Diputado señor Seguel manifiesta: “Nuestra motivación es que la gente, al momento de ser despedida, tenga enterada la totalidad de sus imposiciones...”. El diputado señor Riveros expone: “La iniciativa legal es un
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paso en la línea correcta, porque está referida a un grupo de trabajadores, cuando el empleador decide poner término a sus contratos de trabajo...”. La diputada señora Saa argumenta: “Es un desincentivo al despido de trabajadores...”. Por su parte, el señor Bustos -uno de los autores- indicó que la única manera de cambiar esta situación -refiriéndose al no pago de las cotizaciones previsionales- se configura con la obligación del empleador, al momento de despedir a algún trabajador, de demostrar el pago de las correspondientes imposiciones previsionales. Asimismo, en las actas respectivas, se consigna: “El señor Subsecretario de Previsión Social reiteró el objetivo del proyecto de ley en cuanto fijar un mecanismo de protección de un derecho individual, porque la remuneración de un trabajador no puede separarse de las cotizaciones previsionales. La alternativa de declararlas y no pagarlas no puede convertirse en una práctica recurrente y es por eso que el proyecto ante el hecho de un despido, exige el pago de las imposiciones adeudadas...”. El señor Molina, Ministro del Trabajo y Previsión Social, argumento: “Y, por lo tanto, el propósito del Gobierno es establecer una sanción clara, tendiente a impedir la validez del despido de un trabajador si no se hallan al día las cotizaciones previsionales...”. El señor Ruiz expuso: “...Pero el objetivo del proyecto no apunta a eso, sino a evitar que ellos despidan a los empleados con los cuales mantienen una deuda previsional...”. Este mismo Honorable Senador, da lectura a algunos párrafos del mensaje de los autores y cita: “...con el objeto de poner una limitación al derecho de los empresarios para proceder al despido de los trabajadores sobre la base de determinadas causales...”. “Que, además, es dable asentar que el propio inciso quinto del artículo 162 comienza prescribiendo: “Para proceder al despido de un trabajador...”, es decir, inequívocamente está aludiendo a la manifestación unilateral del empleador de poner término a la relación laboral con el dependiente. Incluso el inciso sexto, añade: “Con todo, el empleador podrá convalidar el despido...”. Por consiguiente, en la especie, sólo es posible concluir que el legislador ha querido sancionar al empleador con la obligación de mantener el pago de las remuneraciones y demás prestaciones consignadas en el contrato, cuando es ese empleador quien despide al trabajador, cuando es él quien expresa su decisión de concluir la relación laboral.” Quinto: Que, por ende, no es procedente, ni acorde con la correcta interpretación de la norma en análisis, considerar que, tratándose de la terminación de una relación laboral en la que no intervino la voluntad del empleador, como ocurrió en este caso, igualmente se le sancione a pagar las prestaciones correspondientes a remuneraciones y cotizaciones de salud que medien entre la fecha en que se dice fue despedido y la de su convalidación, pues no ha existido el presupuesto básico para la imposición de tal carga, cual es, la decisión unilateral del empleador, el despido, cuyo desincentivo es uno de los objetivos de la denominada Ley 19.631. Sexto: Que sin perjuicio de lo anterior y encontrándose adeudadas las cotizaciones de salud correspondientes al período en que estuvo vigente la relación laboral, esto es, entre 1 de marzo de 2007 al 5 de noviembre de 2008, se accederá a condenar al demandado al pago de éstas, de acuerdo con la liquidación que al efecto realice la entidad de seguridad social que corresponda. Por estas consideraciones y visto, además, lo dispuesto en los artículo 463 y siguientes del Código del Trabajo, se revoca la sentencia apelada de veintinueve de junio de dos mil diez, escrita a fojas 96 y siguientes, sólo en cuanto, por su resolutivo II, letra a), acoge la nulidad del despido y, en su lugar, se decide que ésta queda rechazada, confirmándose en lo demás el fallo aludido. Se previene que el Ministro señor Valdés concurre a acoger el recurso pero no comparte el fundamento séptimo, en lo relativo a la discusión parlamentaria que se produjo en el establecimiento de la ley N° 19.631, por estimar innecesaria su transcripción. Redacción a cargo del Ministro don Juan Fuentes Belmar y la prevención de su autor. Regístrese y devuélvase. Nº 6205-2011 Pronunciado por la Cuarta Sala de la Corte Suprema integrada por los Ministros señor Patricio Valdés A., señoras Gabriela Pérez P., Rosa Egnem S., señor Juan Fuentes B., y el Ministro Suplente señor Juan Escobar Z. No firma la Ministra señora Pérez, no obstante haber concurrido a la vista y al acuerdo de la causa, por estar con licencia médica. Santiago, veintidós de marzo de dos mil doce.
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Autoriza la Ministra de Fe de la Excma. Corte Suprema. En Santiago, a veintidós de marzo de dos mil doce, notifiqué en Secretaria por el Estado Diario la resolución precedente.
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CONGRESO NACIONAL 1. Proyectos de ley relevantes en trámite Remuneración mínima regional: Ingresó a trámite legislativo en el Senado, un proyecto de ley originado en Moción Parlamentaria, que incorpora en la Constitución Política de la República, criterios regionales, en las normas sobre remuneraciones mínimas y seguridad social. (20.03.2012 – Boletín 8212-13). Modifica ley que establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales: Ingresó a trámite legislativo en el Senado, un proyecto originado en Moción Parlamentaria, que modifica la ley que establece normas sobre accidentes del trabajo y enfermedades profesionales fijando la competencia judicial para el caso comprendido en el literal b) de su artículo 69. (19.03.2012 - 8206-13). Asignaciones Compensatorias: Ingresó a trámite legislativo en el Senado, un proyecto de ley originado en Moción Parlamentaria, que fija un mínimo a las asignaciones compensatorias que establece el inciso tercero del artículo 8° del Código del Trabajo. (14.03.2012 – Boletín 8200-13). Discriminación en proceso previo a la contratación Laboral: Ingresó a trámite legislativo en el Senado, un proyecto de ley originado en Moción Parlamentaria, que establece el derecho a tutela judicial de la persona afectada por actos de discriminación o vulneración de su intimidad o privacidad en un proceso previo a la contratación laboral. (14.03.2012 – Boletín 8199-13). "Ultima remuneración mensual": Ingresó a trámite legislativo en la Cámara de Diputados, un proyecto de ley originado en Moción Parlamentaria, que modifica el concepto de "última remuneración mensual", como base de cálculo de la indemnización por años de servicios. (05.03.2012 – Boletín 8160-13). Contrato de trabajo por obra o faena: La Cámara de Diputados aprobó el proyecto de ley originado en Moción Parlamentaria que modifica el Código del Trabajo en materia de contrato de trabajo por obra o faena. (03.04.2012 – Boletín 7691-13). La iniciativa deberá ser analizada por el Senado, en segundo trámite constitucional. Semana Corrida – Trabajadores dependientes: La comisión de Relaciones Exteriores, Asuntos Interparlamentarios e Integración Latinoamericana de la Cámara de Diputados, emitió su Informe respecto del Proyecto de ley originado en Mensaje Presidencial, que obliga a incluir la remuneración denominada "semana corrida" dentro de la base de cálculo del feriado de los trabajadores dependientes. (20.03.2012 – Boletín 8156-13). Multirut: Tras vencer el nuevo plazo para presentar indicaciones al proyecto de ley, originado en Moción Parlamentaria, que incluye en el concepto de empresa a los grupos económicos (19.03.2012 - Boletín 4456-13), la Comisión de Trabajo y Seguridad Social del Senado deberá iniciar el análisis en particular de esta iniciativa, que cursa su segundo trámite constitucional. Protección a las Remuneraciones: Tras vencer el nuevo plazo para presentar indicaciones al proyecto de ley, originado en Mensaje Presidencial, que modifica el Código del Trabajo a fin de regular las remuneraciones de los trabajadores que son retribuidos en base a comisiones. (12.03.2012 - Boletín 5434-13), La Comisión de Trabajo y Previsión Social del Senado deberá iniciar el análisis en particular de esta iniciativa, que cursa su segundo trámite constitucional. Día Nacional de la Familia: La Cámara de Diputados aprobó el proyecto de ley originado en Moción Parlamentaria que establece el Día Nacional de la Familia y declara feriado irrenunciable el último domingo del mes de julio para efecto de su celebración. (07.03.2011 – Boletín 7795-18). La iniciativa legal deberá ser analizada por el Senado, en segundo trámite constitucional.
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Descuento en las remuneraciones: El Senado aprobó “en general” el proyecto de ley originado en Moción Parlamentaria, que establece que el empleador deberá descontar a petición escrita del trabajador las cuotas de créditos de consumo otorgados por bancos, instituciones financieras, cooperativas de ahorro y préstamo, cajas de compensación y mutualidades, por un monto que no podrá exceder de un 30% del total de la remuneración total del trabajador. (17.01.2012 – Boletín 7092-13 – Refundido con Boletín 6991-13). La iniciativa legal, que cursa su primer trámite constitucional, va a Comisión de Economía y de Trabajo y Previsión Social, unidas, para su análisis en particular.
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